PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural el libro Buenos Aires, una guía de arquitectura. Tomo I. 1580 -1887 de Horacio Caride Bartrons, Luis F. O'Grady y Diego Benvenuto. 
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

"Esperamos que la información que provee la presente guía tenga alguna utilidad para comprender la ciudad en la que vivimos y para proyectar la ciudad en que queremos vivir."  Con estas palabras los autores, Horacio Caride Bartrons, Luis F. O'Grady y Diego Benvenuto, concluyen la presentación del libro objeto del presente proyecto.

También nos informan que esta Guía pretende dar cuenta de una historia de la Ciudad de Buenos Aires a través de su arquitectura, desde la segunda fundación, a fines del siglo XVI hasta su designación como Capital de la República Argentina, a fines del siglo XIX. Aunque la mayoría de las obras construidas en aquellos tres primeros siglos han desaparecido, su memoria gráfica y, en ciertos casos su huella urbana, subsisten. 

Y creemos que los objetivos propuestos has sido cabalmente alcanzados fundamentalmente a través de la cuidadosa investigación realizada y la clara presentación de sus resultados, incluyendo la simulación de la inserción de los edificios hoy desaparecidos en el contexto urbano actual.

Este volumen es el primero de tres previstos y sus autores son arquitectos y docentes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires. Ha contado con el apoyo de la Universidad de Buenos Aires a través del Programa UBACyT, Proyecto A 402 a través del Instituto de Arte Americano e Investigaciones Estéticas "Mario J. Buschiazzo".

Este tipo de trabajos no sólo se disfrutan visualmente, dado que recogen una importante documentación gráfica de otros tiempos, no siempre accesible al público en general sirviendo al mismo tiempo de registro de los edificios que significaron verdaderos hitos en la historia de la ciudad, sino que también contribuyen a despertar la conciencia por el patrimonio arquitectónico y paisajístico de la ciudad, y la necesidad de proteger aquellas edificaciones que aún se conservan como testimonio de otros tiempos, pasados si se quiere, pero presentes en la identidad de nuestra ciudad, de la cual sus aspectos materiales forman una de sus partes constitutivas inmanentes. 
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación de la presente declaración, con la convicción de que es un emprendimiento valioso que la Ciudad debe reconocer y promover. 
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